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JAPÓN - IMPUESTOS SOBRE LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS

Constitución del Grupo Especial establecido en respuesta a las solicitudes
presentadas por el Canadá, las Comunidades Europeas y los Estados Unidos

Nota de la Secretaría

1. En su reunión de 11 de octubre de 1995, el OSD estableció unGrupo Especial único en respuesta
a las solicitudes presentadas por el Canadá (WT/DS10/5), las Comunidades Europeas (WT/DS8/5)
y los Estados Unidos (WT/DS11/2 y Corr.1 en relación con el mismo asunto, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 9 del ESD (WT/DSB/M/8).

2. En esa reunión del OSD, las partes convinieron en que el Grupo Especial se estableciera con
el mandato uniforme. El mandato del Grupo Especial es el siguiente:

"Examinar, a la luz de las disposiciones pertinentes de los acuerdos abarcados que han invocado
el Canadá, las Comunidades Europeas y los Estados Unidos en los documentos WT/DS10/5,
WT/DS8/5, WT/DS11/2 y WT/DS11/2/Corr.1, el asunto sometido al OSD por el Canadá,
las Comunidades Europeas y los Estados Unidos en esos documentos y formular conclusiones
que ayuden al OSD a hacer las recomendaciones o dictar las resoluciones previstas en dichos
acuerdos."

3. El Grupo Especial quedó constituido el 30 de octubre de 1995, con la composición siguiente:

Presidente: Sr. Hardeep Puri

Miembros: Sr. Hugh McPhail
Sr. Luzius Wasescha

4. Noruega ha reservado sus derechos de tercero en la diferencia.

5. Prestarán asistencia al Grupo Especial Petros C. Mavroidis como jurista y Gabrielle Marceau
como secretaria.

1El presente documento anula y sustituye al documento de fecha 6 de noviembre de 1995.




